
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) 

de junio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2022-00110, indicándose que, se allegó oficio de la 

secretaría de educación departamental en el que se indica la 

improcedencia de la medida cautelar comunicada. Sírvase proveer. 

 
 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chinchiná – Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 201 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00110 

DEMANDANTE: JOSÉ JAVIER RAMOS QUINTERO C.C 15.902.072 

DEMANDADO: NOHEMY LÓPEZ SANTA CC. 24.718.97  

   JOSÉ ERMILSUN QUIROGA MOLINA CC. 16.111.522 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, se dispone agregar y poner en conocimiento 

el oficio proveniente de la Secretaría de Educación del Departamento, 

en el que se indica la imposibilidad de dar aplicación a la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 328 del 15 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Manizales, Junio 16 de 2022 
NOM.- 104 
 
 
Doctora 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria de Despacho 
Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchina 
Carrera 8 calle 11 Esquina Palacio Municipal  
Chinchina - Caldas 
j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Asunto: Respuesta oficio 328 de Junio 15 de 2022, medida de embargo para la 
docente Nohemy López Santa, proceso 17-174-40-39-004-2022-00110-00 
 
 
Para dar respuesta al oficio de la referencia, me permito informarle que una vez 
verificados los registros en la base de información  de la Secretaría de Educación 
del Departamento, a la docente NOHEMY LOPEZ SANTA identificada con la cc 
24.718.937, no es posible dar aplicación al oficio de la referencia. 

 

Por encontrarse embargada por la Oficina De Ejecución Civil Municipal de 
Manizales, según oficio 3740 de Noviembre de 20 de 2016, a favor de Lucero 
López Zuluaga y dos  más en espera. 

 

Por lo tanto la medida comunicada  se radica y queda pendiente de su posible 
aplicación. 

 
 
 

Atento saludo, 

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 


